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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD No.929 

 

 
Por la cual se fija el calendario académico del pregrado de Enfermería, correspondientes al 
primer semestre de 2020. 
 
El Consejo de Facultad de Enfermería de la Universidad de Antioquia, en uso de sus 
atribuciones legales, conferidas por el Acuerdo Académico 203 del 20 de febrero de 2002 y 
la Resolución Académica 0481 del 27 de febrero de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Facultad de Enfermería, cuenta con las condiciones académico- administrativas para 
ofrecer algunos cursos del plan de estudio vigente a los aspirantes admitidos al semestre 
académico 2020-1. 

 
2. El Consejo de Facultad en su sesión No.782 del 22 de julio de 2020, avala el calendario 

académico para primer semestre del 2020. 
  

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO: fijar el calendario académico del pregrado de Enfermería, 
correspondiente al primer semestre del año 2020, así: 

  

Fecha inicio Fecha terminación 

Oferta   de octubre de 2020  de 2020 

Matricula  27 de octubre de 2020  27 de octubre de 2020 

Ajustes y Matricula extemporánea 3 de noviembre de 2020 6 de noviembre de 2020 

Inicio de clases  3 de noviembre de 2020 10 de abril de 2021 

Exámenes finales 12 de abril de 2021 17 de abril de 2021 

Validaciones y Habilitaciones  19 de abril de 2021 24 de abril de 2021 

Terminación Oficial  24 de abril de 2021 

Límite para evaluar el 40% 27 noviembre MOD1 27 febrero MOD2 

 
Dada en Medellín, a los 30 días del mes de junio de 2020. 

 
 

 
 

CLAUDIA P. LOPERA  ARRUBLA           LESLIE MARGARITA GARCÍA BLANQUICETT 
    Presidenta del Consejo                       Secretaria del Consejo 


